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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ....

1S pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dvccdón del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Iodos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’$0 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplemento^ serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hoaar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODO-i L-IS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y l»- 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
nías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra con. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cnatre 
diat después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'. dé noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Estableciendo nuevas reglas sobre los precios 
del azúcar

limo. Sr.: Este Ministerio, en Orden de fecha 23 de 
julio de 1941 (Boletín Oficial del Estado del 26), con
firma para el azúcar procedente de la próxima campa
ña de remolacha de 1941-42 y de caña de 1942 los mis
mos precios que habían venido rigiendo en la campa
ña del año anterior.

El Ministerio de Agricultura, por Orden de 9 de 
agosto de 1941 (Boletín Oficial del Estado del día 10), 
ha confirmado asimismo los precios de la remolacha 
que habían sido condicionahnente aprobados por la 
Comisión Mixta Arbitral y publicados en el Boletín 
Oficial del Estado del 15 de noviembre de 1940, au
mentando en 40 pesetas por tonelada el preció de la 
remolacha con relación a los que rigieron en la campa
ña anterior.

No siendo posible por parte de este Ministerio auto
rizar una nueva elevación en el precio del azúcar, si
guiendo las directrices marcadas per él Gobierno para 
evitar todo nuevo encarecimiento de vida, y con el fin 
de regularizar la situación económica de los industria
les azucareros, estima conveniente suprimir la bonifica
ción qüe éstos venían concediendo a los cultivadores 
por la remolacha entregada.

En consecuencia, a propuesta de la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio, he acordado dispo
ner lo siguiente:

Artículo l.° Se suprime para la nueva campaña de 
remolacha de 1941-42 la bonificación de 10 pesetas por 

tonelada de remolacha entregada que los fabricantes 
de azúcar venían abonando a los cultivadores de remo
lacha.

Artículo 2.° Queda reducido el canon de 15 pesetas 
a 5 pesetas por 100 kilogramos de azúcar para la «Cuen
ta de Compensación de los Fabricantes de Azúcar». El 
azúcar que salga de fábrica procedente de la campaña 
que ha terminado continuará abonando el canon a 
razón de 15 pesetas por 100 kilogramos de azúcar sa
lido de fábrica.

Artículo 3.° Los precios del azúcar en fábrica serán 
los fijados en la Orden de este Ministerio de 23 de 
julio de 1941, quedando en beneficio de los fabricantes 
las diez pesetas que dejarán de ingresar en la «Cuenta 
de Compensación de los Fabricantes de Azúcar». 
Í^Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de agosto de 1941.—Carceller Segura, 
limos. Sres Subsecretarios y Secretario general técnico 

de este Ministerio.
(Del Boletín Oficial del Estado nú ni. 236, 

de fecha 24 de agosto de 1941).

Ministerio de Agricultura

. ORDENi
Estableciendo reglas para las Sociedades de seguros 
que pretendan autorización para operar en los ra mos 

de seguros agrícolas, pecuarios o fores tales
limo. Sr.: Visto el apartado d) del número 2.° de la 

Orden ministerial de Ha:ienda fecha 24 de abril pró
ximo pasado (Boletín Oficial del Estado de l.° de ma
yo de 1941),

Este Ministerio dispone:
Primero. Toda entidad aseguradora que pretenda 
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solicitar la autorización para operar en cualquier ramo 
de seguros agrícolas, pecuarios o forestales deberá in
teresar del Servicio Nacional de Seguros del Campo 
certificado haciendo constar que el ramo en que pre
tende operar es considerado conveniente por este Mi
nisterio.

El certificado de referencia habrá de ser expedido 
dentro de los ocho días siguientes al de la presentación 
de solicitud.

Segundo. No podrá ser solicitado ni expedido el 
certificado cuando se trata de alguno de los casos si
guientes: i

o) Seguro de ncendio agrícola:
1 .® Si la entidad peticionaria fuese de nacionalidad 

extranjera y no operase ya en el ramo de incendio ordi
nario.

2 .° Cuando se tratase de entidades aseguradoras 
nacionales, sean Compañías o Mutualidades, que no 
operen en incendios ordinarios o en cualquiera de los 
ramos de seguros agrícolas actualmente en vigor.

b) Entidades de nueva creación, sea cualquiera su 
naturaleza y clase, que pretendiesen operar en los ra
mos de pedrisco y ganado.

c) Entidades que pretendan operar en ramos no co
nocidos, salvo que se justifique debidamente con 1a 
aportación de los estudios realizados la posibilidad de 
los seguros que se interesen.

Tercero. Los certificados que se expidan devenga
rán los derechos indicados en el penúltimo párrafo del 
artículo 15 del Reglamento general de Seguros del Cam
po de 11 de abril de 1940.

Cuarto. Queda autorizado dicho Servicio para re
solver las dudas que se presenten, previos los aseso- 
ramientos de informes que estime oportunos. En este 
caso, el plazo determinado en el número 1.® de esta 
Orden queda ampliado a treinta días.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1941.—P. D., A. Rodríguez 

Gimeno. •
Sr. Jefe de la Sección de Crédito Agrícola, Pósitos y 

Seguros del Campo.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 236, 

de fecha 24 de agosto de 1941).

Presidencia del Gobierno

ORDEN-CIRCULAR

Rectificando el articulo 3® de la de L8 de abril últi
mo, que autorizó la Ubre contratación del vino y del 
alcohol y demás productos derivados de los mismos
Excmos. Sres.: Habiendo sido derogados expresa 

mente ñor la Lev de 10 de marzo de 1941, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado del 9 de abril siguien
te, en su artículo 3.°, los 89 y 96 del Estatuto del 
Vino, así como cuantas se refieran a la actuación de las 
juntas Vitivinícolas Provinciales, que quedan suprimi
das y cuyas funciones habrán de ser realizadas por las 
Jefaturas Agronómicas de las respectivas provincias, y 
continuando subsistente en la de Ciudad Real el Jura
do Mixto Vitivinícola,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio de Agricultura y de 
acuerdo con el de Industria y Comercio, se ha servido 
disponer sea rectificada la Orden circular de 28 de 
abril último por la que se autoriza la libre contratación 
del vino y del alcohol y demás productos derivados de 
los mismos publicada en el Boletín Oficial del Estado 
del dia 2 de mayo, en su artículo 3.°, que quedará re
dactado del siguiente modo:

<3.® Llegada la normalidad real y efectiva del mer
cado, después de la adopción de estas medidas, en 
aquellas comarcas o provincias donde se realizó la con
tratación de uvas sin precio o éste fué establecido in
ferior en relación con la cotización actual de los vinos, 
los viticultores podrán entablar reclamaciones ante las 
Jefaturas Agronómicas Provinciales, conforme ai ar 
tículo 3.° de la Ley de 10 de marzo último, salvo en la 
provincia de Ciudad Real, en que deberán entablarse 
ante el Jurado Mixto Vitivinícola de Valdepeñas».

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 21 de agosto de 1941.—P. D.: El Subsecre

tario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de.........
Sres........

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 236, 
de fecha 24 de agosto de 1941).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación* Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado el día r8, a las doce horas, 
para celebrar su primera sesión ordinaria en septiem
bre próximo.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 29 de agosto de 1941.— El Presidente 
ejerciente, Lorenzo López Buera.

SECCION QUINTA

Núm 4.173

Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro

D. Mariano López Lasierra, Registrador de la Propie 
dad de Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que a partir del 25 de agosto de 1941, 

y durante ciento ochenta días, podrán pedir los intere
sados que tengan a su favor anotaciones preventivas en 
este Registro de la Propiedad, extendidas conforme a 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 3 de febre" 
ro de 1937 y al art. 14 de la Ley de 5 de julio de 1938» 
la conversión de las mismas en inscripciones definiti
vas, anortando al efecto los oportunos títulos que las 
motivaron.

Dado en Pina a 25 de agosto de 1941.—El Registra
dor, Mariano López.

Núm. 4.167

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 
de fecha 15 del actual, todos los almacenistas de esta 
provincia vendrán obligados, en plazo de diez días, a 
entregar en los almacenes de este Servicio más próxi
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mos todas las existencias de alpiste que posean, las 
que les serán pagadas al vigente precio de tasa.

Zaragoza, 28 de agosto de 1941.—El Jefe provin
cial, C. Mata. ,

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Se recuerda a los Alcaldes la obligación de que vir 
gilen el exacto cumplimiento de la circular núm. 184 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes publicada, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia núm. 166, de fecha 22 de julio de 1941, en lo refe
rente a sacrificio de ganado de abastos, que no puede 
verificarse más que los jueves y viernes de cada se
mana con destino al racionamiento de la población, 
a razón de 100 gramos por persona exclusivamente.

Zaragoza, 27 de agosto de 1941. — El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios de Abastecimientos y 
Transportes.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DIRECCION TECNICA DE CONSUMOS 
Y RACIONAMIENTO

(Sección Precios y Mercado). t

Precios de cubitos de caldo comprimido
- Cir c u l a r  n ú m . 198

La Secretaría Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio ha resuelto lo siguiente:

Estudiado por la Oficina de Precios de este Minis
terio, previo informe de esa Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, el expediente incoa
do a instancia de los fabricantes de cubitos de caldo 
comprimido, relativo a fijación de precios de venta 
al público de los mismos, hé resuelto, en virtud de las 
facultades que me han sido conferidas, autorizar con 
carácter provisional los siguientes precios de venta al 
público, incluidos todos los impuestos:

Cubitos de caldo de forma Hexaedro 
de 14 mm. de lado y peso neto de 4 gramos

Corriente ............................... 0‘iOptas. unidad.
Extra y selecto ................... O‘15 » »
Especial, a base de pollo... 0'80 », »

Lo que pongo en conocimiento de V. E. al objeto de 
que ordene a la mayor brevedad posible la publica
ción de estos precios, dándome cuenta .de haberlo 
efectuado.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 2 de agosto de 1941.—El Comisario general.

Núm. 3.579

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación.- Vóase B. O. ndm. 195)
Expropiar para vía píilMica, de la finca situada en la 

calle de Cortes de Aragón, propiedad de “Constru :cícnes 
Zaragoza", S. A., una po-dón de terreno de 338 metros 
cuadrados en las condiciones fijadas en dictamen.

Sesión ordinaria del 28 de mayo.
Lzctura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar la propuesta de la Alcaldía de que una Co

misión le acompañe a los actos que se celebrarán en el 
traslado de los restos del eximio tenor aragonés Miguel 
Fleta, para los cuales ría sido invitado este Ayuntamiento.

Inndemnizar con 400 pesetas a la Industria Ortopédica 
Hispano Alemana, por rotura de un farol luminoso, arran
cado do la paral por un camión municipal, cargando esta 
cantidad al capítulo de Imprevistos.

Conceder e1 reingreso en la Guardia municipal a los ex

cedentes voluntarios de estie Cuerpo D. Víctor Garcés UbL 
de y D. Enriqut Casabiel.

, Otorgar pensión reglamentaria a D.a Concepción Cata
lán, viuda del obrero Santiago Abián, equivalente al 30 por 
100 del sueldo que sirvió de regulador para la jubilación, 
así como los haberes no satisfechos al finado hasta el 2 d? 
abril en que falleció y sodorro de once mensualidades más; 
Otra para gastos de lutos a D.® Carmen Barrios, viuda de 
F rancisco Sarramia y los haberes no percibidos por éste 
hasta di día de su fallecimiento.

Extraer los pozos negros de las escuelas de Cogullada 
y Montañana.

Desestimar instancia de D. Emilio Espinosa que solicita 
Bu inclusión en el escalafón de Oficiales administrativos 
y de D. Franfoiisco Isac, D.B Miguela Omat y D.* Pilar Gi
ménez, que reclaman contra el escalafón de Auxiliares ad- 
ministdativos por ser improcedentes las peticiones que for
mulan.

Denegar solicitud de D. Tomás Agustín, de que se *le 
kambie de servicio, ya que no existe fundamento .parla ello.

Conceder el Teatro Principal a D.a Angeles Lasierra de 
Gudlén, Presidenta de los Centros Obreros de Instrucción, 
en la mañana del día 8 de junio próximo, patlai celebrar 
un acto cultural en las condicio* señaladas en la base 
44 del pliego de condiciones.

, Desestimar instancias de D.a María Careras y D.‘ Mjah 
ría López, en las -ne se scFcitan plazas de Pro.eyias de 
Corte, por no existir vacante alguna de esta clase clase, ni 
plací) de implantiar tales enseñanzas.

Informar al Excmo. Sr. Gobernador Civil sobre el pro
yecto de la Asociación de Amigos de la Música en el sen
tido que en el dictamen se indica.

Aceptar el ncmenclátor de ¡as calles de la Cartee Faja, 
pero indicando al Alcalde dé este barrio que deben sustituir 
la palabrtai Avenida por la de Paseo.

Autorizar a D. Ricardo del Arco para disminuir di nú- 
mefo de ejemplares de su obra “Efemérides Zaragozanas", 
que debe entipgar a’ Aycmaminto, en la proporción que 
resulte entre el precio nuevo que ha de asignarse por cada 
ejemplar y las 4.jO0 pesetas que tiene? concedidas c.-m ?uh 
vención.

Adquirir el mobiFario y efectos que precisa la Dirección 
de Montes y. Parques para instalarse en el nuevo local, 
cargando su importe a la partida que para mobiliario de 
la !Casa Consistorial figura en el capítulo VI del presupuesto 
vigente.

Anunciar concurso entre autores aragoneses para elegir 
la obra teatral que conforme a la base 36 del pliego de 
condiciones del Teatro Prinicipiail ha de ser e «trenada en 
didho Coliseo, y autorizar a la Comisión de Gobernación 
para proponer al Jurado que ha de fallar aquél.

Adqurir la obra “Información Técnica y Comercial Es- 
pañotai”, con cargo al capítulo dé Imprevistos.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Gober
nación.

Conceder varios permisos para realizar diversas obras en: 
Vedado de Villamayor, Boggiero, 139 y calle Agustín, nú
mero 11.

Autorizar para construir edificio a D. Valentín Til, dé 
2 plantas, en Botggiero, 133; a D. Miguel 'TrulLém, en Mon- 
temolín, 235; a D. Joaquín Tranzo, en Lizarlie, 26, y a doña 
María Luisa Marín, en calle Nueva del barrio de la Mos
quetera.

Conceder autorización a D.* Carmen Frontoba para re
forma de plantas en Portoléis, 20; a D." Laura Abaigar, 
para ampliar una planta y ático en Don Jaime- I, núm. 24; 
a D. Conslfiarjtino Solera, piara aumento de piso en Ave
nida de San José, 132, y a D.1 Miaría Pérez, para rdíorma 
y ampliación en San Blas, núm. 15.

Autorizar a D. Florencio Sánchez para derribar casa en 
Cereros, 8, ateniándose a las condiciones señaladas por la 
Dirección de Arquitectura.

Desestimar petición de D. Juan Bruñen que desea reali
zar por su cuenta el derribo de la daga 'Camino Viejo de 
Casablanca, 260, puesto que debe, liaqerse mediarle con|- 
trato. . ।

Enformiar a la Junta de vecinos del barrio de Barráu, que 
los defecto^ q¡ue denuncian en la c|a|lle de- Argel serán co
rregidos al pavimentar esta vía.

Autorizar a la Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, para ampliar dos plantas y construir
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mirador en plaza de Taraíso, confluencia de las A veredas 
del General Mola y de Calvo Sotelo. „ '

ILxprupiiar una taja de terreno en plaza de Aragón, 3, 
aúineaoión de la Avenida de Marina Moreno, propiedad de 
D." María Lostao, valorado en 5.000 pesetas, en las condi- 
cijones fijadas en dictamen!.

Dtisestiimr petición de D. Pascual Parido, de que se le 
adjudique directamente la demolición de la casa Santiago, 
29, ya que ha de hacerse mediante con|tra,to público.

Adquirir 50 cascos con destmo al Cuerpo de Bomberos 
con cargo a la consignación correspondiente.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Fomento.
Dar de baja er. el canon de agua y vertido correspondien

te a la casKy Cadena, aiúm. 3, propiedad de D,a diaria Pa
lomar, urja taberna en l.° de enero de 1941 y 15 externos 
en fábrica de tejidos desde 1.” de julio del comiente año; 
darde alta en la misma finca, desde l.° de julio próximo 
|m estáblecimienito sin halbitación, y de alta, en la casa nú
mero 140 del Coso, propiedad de D. Mariano Rivas, una 
taberna, a partir .igualmente de 1." de ei’jero del año actual

Desestimar petición de D. Tomás Houmet de que se 
japlique distinta clasificación a la asignada a las tiendas 
establecidas en General Mola, 30, por impedí i lo lo dispues
to en¡ la norma 7.a de las Ordenanzas de agua y vertido.

Devolver a D." Carmera Navascués la cantidad de 50 pc- 
sefas que stajtisfizo en concepto de apertura de un estable
cimiento de venta de aves y caza en la calle de Larraz, 41, 
ya <juc no realizó dicha apertura.

Fijjar las indemnizaciones que han de per "r ios arren
datarios de las casas 4 y 6, 8, 10 y 14 de la calle Imperial, 
expropiadas por el Ayuntamicinto, cargando su importe al 
presupuesto extraordinario formado para ejecución del pro
yecto de plaiza de Nuestra Señora del Pilar.

Desestimar petición de D. Vicente González de que se 
le conceda un puesto en la prolongación dei Mercado de 
Abastos, .por su condición de excombatiente, ya que estas 
condiciones deben hacerse mediante subasta. ,

Elevar a 2.400 pesetas la indemnización de 1.230 pesetas 
que fué recondcidfa a D. Francisco Rey Belsué por acuerdo 
de 3 de los corrientes, por despido del piso 2.° derecha de 
la casa Goicoecliea, 19 y 21, ya que ejercía industria en 
dicha habitación. .

Aprobar las altas presentadas por la Inspección de Ar
bitrios.

Desestintaf petición de D. Angel Pardo, que solicita re
baja en la cuota del canon de agua y vertido por un| bar 
existente en el núm. 20 dlel paseo de Cuéllar por haber sido 
presentada la reclamación fuera del plazo.

Rectificar el recibo extendido por la contribución expe- 
cial por la coa>truccn>n ce alcantarillado en el barrio de 
las Delicias, correspondiente a la casa San Antonio, nú
mero 4, propiedad de D. Nicolás Quintín.

Imponer las, contribuciones especiales a los propietarios 
de los edificios beneficiados por la construcción de nuevo 
alcantarilllado de la calle de San Vicente de Paúl y alum
brado de la calle del General iFranco, aplicándoles el 50 
|>or 100 del coste de las obras.

'Contestar a ¡a Comisión de Ensanche de Miralbueno, que 
se mantiene el proyecto primitivo de la zona, ya que to
davía np está aprobado por el Ayuntamiento ni por la Jun
ta de Sanidad el de reforma. •

Aplicar las Ordenanzas fiscal núm. 1: “ Aprovechamien- 
fcos Comunales”, por lo qqe respecta a cuevas y terrenos 
destinados a edificación cedidos a canon con anterioridad 
1941 en las condicionies fijiadas en dictamen.

Aprobar las cuentas de candiales correspond¡entes al cuar
to trimestre de 1940 y primero del corriente año.

Cobrar a D. Pablo Dascón, 500 pesetas por el primer 
trimestre de 1940 por arbitrio de ventaiN y admitir la 
baja desde 1.° de abril de ese año, con las normas seña
ladas en dictamen.

Dar. cuenta de un oficio del Presidente del Tribunal de 
Oposiciones a plazas de Arquitectos municipales, propo
niendo para desempeñar el cargo de Arquitecto-Jcíe a don 
José de Yarza y García y pana el de Arquitecto a D. José 
Bcltrán Navarro.

Sesión oídinaria del din 4 de judio
Lectura y aprobación del acta, de" la ses ón: anterior.
Aprobar escrito de la Alcaldía en la que se propone ad

quirir un campo existente en la parte posterior del Mata- 
dcio para ampliar éste, don una superfic.e de 4 cahíces, 
5 cuartales y 3 almudes (20.000 metros cuadrados aproxi
madamente), propiedad, del Sr. Marqués de la Torrecilla.

Admitir de nuevo al servicio de la Corporaji-’m al obrero 
Ai.gel Niogués Casas, y declarar suspenso de empleo y 
sueldo por treinta días lal carrero de la limpieza pública José 
A neón Bueno.

Aprobar el resultado de la subasta celebrádia a fin de 
contratar por el tipo de 266.686’42 pesetas las obras de 
construcción de un colector para desagüe de la fábrica del 
del Acumujador ludor y edificaoionies dé la misma zo
na, adjudicándose definitivamente el remate a favor de 
la Sociedad Obras y Construcccior.es “Daman”, por haber 
presentado la oferta más ventajosa.

DeseSiHimar petición de la Superiora de las Siervas de 
María de que se les conceda alguna cuota o subvdreción 
ya que existe el acuerdo de no ampliar el número de estas 
concesiones.

Otorgar liqeflfaa ilimitada, con daráoter de etxcedenciá 
voluntaria, al Ayudante de chófer municipail Leandro Arbo- 
nés Camerano. •

Conceder pensión rqglamntaria" a D.a Florendá López, 
viuda del que fué Guarda múnidipaí jubilado Berreando 
Muel Mateo, equivalente al 30 por 100 del sueldo, que sir
vió de regulador para la jubilación, así como el abono de 

los haberes no satisfechos al finado hasta el día de su fa- 
llecimienrto. ,

Efectuar |a Ooorespdn^ie^te .corrida ,dje encalas en el| 
Cuerpo de auxiliares admimsíi altivos, ascendiendo a la s*- 
gui’.da categoría a D. • Purificación ^'st. i á Fuigdevall.

Dar de baja en el padrón de vecinos y moradores, con 
carácter provisional a D. Angel Miezzia Pádz y a D.M Ana 
Lillo Cobo. ■ ,

Conceder a D. Ramón Urbez Ebarra lai posesión en la 
plaza de Oficial primero dé la Secretaría municipal desde 
1.° de octubre de 1940 y a D. Cardos Jbarra. en la misma 
categoría desde 1.” de noviembre de igual año, y a doña 
Ernestina Nieto,, en la de 'Ofiqiaili 2.° desdi; primoro dé 
noviembre último.

Ojtorgar a D.« Concepción -Moi^ieagudo el déreclio a 
optar entre la excedencia forzosa, si llega el caso de que 
ja centralita tclefónioai de la Casa Consistorial desapare
ciese por la instalación de teléfonos directos en das oficinas 
municipales, o ser adscrita a la oficina de Estadístita.

Conferir con carácter efectivo el cargo de camillero de 
la Casa de Socorro al caballero mutilado D. Jesús Gascón 
Marcórj, desde 34 de noviembre de 1939.

'Conceder a D.n Pilar Asensio, la licencia a que se* refie
re el artículo 49 de funciortairios municipales.

Dar el nombre de D. Inocencio Giménez Vicente, a la 
actual calle de Santa Engracia

Que por el profesor de Música de las escuelas muñid- 
pales, se <^é preferencia a la enseñlanza del ’can¡tb regio
nal aragonés, con carácter exclusivamente elemental, quien 
deberá aceptar la leal colaboración que ofrece el Conserva
torio de Música, para que aquél pueda lldvar a cabo su co
metido en la forma conveniente para la consecución del 
fin que se persigue. ’

, Aprobar unas propuestas relativas a los Arquitectos re- 
cientemeinte nombrados en la forma que se indica en el 
dictamen. ,

Aprobar relación de facturas de la Sección de Goberna
ción.

Conceder permiso para realizar diversas obras en: Ma
yor, 57; Bretón, 7; Maestro Estremiana; Coso, 131: Li- 
zarbe, 28; Espino, 3; Juslibol, 91; Luna, 8; Cartuja Ba
ja; Boggiero, 105; Predicadores, 69; Avenidlal de Catalu
ña, 284, 285 y 288; San Pablo; Parque Ibort; Juan) José 
Lorente, 29; Gasablanca, 68; Iglesia, 28 (Casetas); Pre
dicadores, 7; S|an José de Calasanz, 11, y Sart Pablo, 13.

Autorizar para construir edificio a los señores y en los lu
gares que se indican ai el dictamen.

Conceder permiso para conistruir cubiertos, para, aumen
tar pisos, reforma, ampliación y modificación de pisos en 
los lugares y a los señores que sé indiban en dictamen.

Resolver la petición de D. Damián Ortega, relacionada 
con el exceso dé obra realizada al construir la casia situa
da en la calle de Mopcasi, en el sentido de que debe derri
barse lo construido con exceso de la altura permitida.
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Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., para variar el emplazamiento del surti
dor de gasolina en la Avenida dé Madrid, con sujeción a 
la irí^onmación dé los técnicos municipales.

Aceptar con satisfacción la idea expuesta por la Jefatura 
de la 5.* Zona Técnica de Telecomunicacmn de sustituir el 
actual ramal telegráfico por cables subterráneos en las zo
nas <fel paseo de la Independencia, plazas de Aragón y Pa
raíso y paseos de Plannplona y de María Agustín, .riendo 
dé cuena dfíl Ayuntamiento la apertura y cierre de zanjas y 
reposición! del paviimento, calculado én 10.566’66 pesetas.

Aprdbar certificación de obra ejecutada por la contrata 
de la instalación de tuberías para abastecimiento del Par
que de Primo dé Rivera.

Devolver a D. Celio Moreno la fianza constituida como 
atljiMlioaitariioi de las obras de construcción de casas bara
tas, manzana 87 (Terminillo), por hia(ber realizado su com
promiso sin responsabilidades exigibles.

Recibir projvisionplmpnte las obras dé derribo dé las 
maneanas núms. 6, 8 y 9 de la plaza dé Huesca, y la nú
mero 7 de la misma plaza.

Desestimar la petiición del Colegio de A rquitedtos. de! 
Aragón y Rioja, de que se amplíe por un mes el período 
de consulta del concurso de anteproyectos de 'Casa Consis
torial, por considerar que no es atendible.

Expropiar ta casa núm. 8 de lia calle de Báyéu, propiedad 
de D. Jbsé, D.* Aurora y D. Antonio Cebollero Garcés, 
por 53.000 pesetas y un terreno esquina a las calles Impe
rial y Manifestación, de los Sres. Cavara Blanco, por pe
setas 3.300, incluido en anibas cifras el 3 por 100 de afec- 
di’ón legal.

Elevar a 75.000 ipesetas la cantidad fijada parai atender 
al pago de las obras de recalces de la calle de Don Jai
me I, habilitándolos de Ja consignación que figura en el 

i presupuesto exft^aprdli’nario para pago de lofs gastos que 
ocasione la pavimentación de calzadas y aceras en la Ave
nida dé Nuestra Señora del Pilar.

Adjudicar a D. Mariano Laguía las <<bffeis de derribo 
de la casa plaza del Pilar, 17, abonando dicho, Sr. al Ex- 
ceJentísimo Ayuntamiento, la cantidad da 710 pesetas, por 
el aprovechamiento de materiales.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Fomento.
Ratificar el acuerdo de dar de baja dn el canon de tagua 

y vertido, la casa núm. 37 de la plaza de Lanuza, propie
dad de D. Joaquín Gil Marracó, a partir de 1.° de (abril del 
año en curso.

Expedir una certificación acreditativa de ífos concdptos 
tributarios de la casa San Blas núm. 41, propiédad de don 
Julián Gracia, y a partir de l.° de julio del corriente año, 
dar de baja en la misma, a efdetos del canon de (agua y ver
tido uní establecimiento sin habitación.

Autorizar a Da  Garmen Benavente, piara instalar una 
vitrina en la Avenida 'Centrial, núm. 15, observando en la 
ejecución dé la obra, las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y mediante el pago de la 1ice»léia correspon
diente.

■Dar de baja en el padrón de solares, uno de 600 metros, 
correspondientes al núm. 81 de la calle de Miguel Servet. 
quedando subsistentes paira el .pago, otros 600 metros con
tiguos, señalíados con el núm. 91, qué ItambSéin posee don 
León Naval

Desestimar pdtócón de D. Jorge Lope, para ¡Instalar un 
kiosko de nueva planta, destinado a 1a venta de frutas y 
verduras en la Avenlida de Hernán Cortes, ya que existe 
el criterio de no poner más kioscos en la vía pública.

Quedar enterada del fallo dél Tribunal Económico-Ad- 
uluistrativo en el recurso interpuesto por D. Francisco Tor
ca!, contra acuerdo municipal por decomiso de carnes, dic
tado «v el sentido de anular la múfte# que se impuso al re
damante y confirmar la que sé le fijó como defraudador del 
arbitrio municipal.

Aprobar varias propuestas relátivlals a ceder a D. Elias 
D. José María y D. Gabriel Valero Navarro las casas de 
su propiedad núms. 1 y 2 de la plaza de San Antonio Abad 
* favor del Exorno. Ayuntamiento, en las condiciones que 
en el dictamen se señalan

Dar de baja en el padrón de solares el de D. Fernando 
Cuenca situado en Gascón de Gotqr, núm. 6, en las con
diciones fijadas en dictamen

Satisfacer con cargo a la consignación que figura en el 

capítulo 11 artículo L® del vigente presupuesto, la nota de 
gastos generales de los aiños 1937 a 1910, presentada por 
el delegado de la casa núm. 6 de la calle de Baltasar Gra- 
cián^ manzanal 49.

Conltésltar a la Delegación provinefad de Educación de 
F. E . T. y de las J. O -N. S., que es prematura toda ac
ción por lo que se refiere a la cesión del edificio de la Uni
versidad, pana construir un Instituto de Enseñanza Media, 
yja, que no ha sido entregado dicho inmueble al Aycr.ta- 
mienfo.

iConceder a D. Vicente Lizandra, la baja de dos estable
cimientos sin habitación en la casa Gascón de Gotor, nú
mero 8, désdé lA dé julio próximo.

Rectifidar el padrón dé solares en el sentido de que fi
gure en él a nombre de D. Alfonso Odena el solar núm. 5 
de la dafllé del Puente del Pilar, con| una extensión de 500 
metros cuadrados, dando de baja el que se halla inscrito 
con el núm. 1 de la misma calle.

Dejar en suspensión la concesión hecha a D. Mariano 
Atiajnsés de un terreno en el barrio de Juslóboil, según acuer
do municipal de 15 de los corrientes, en las condiciones 
señaladlas eni el dictamen.

Eximir de los derechos dé apertura a la Feria Nacional 
dé Muestras, según lo ha solicitado D. Francisco Blesa, 
Presidénte de la Comisión) ej|eoutiva dti dicho certámeni.

Desestimar petición de D. Pedro Pélegrín, de qce sé le 
Conmuten terrenos de su propiedad, por otros del Ayunta- 
miéa-ti, por ser improcedente.

Entregar a D. Emilio Monzón la cantidad que figura 
en el capítulo XI, artículo 2.° del presupuesto ordinario 
dé 1940, para pago de una expropiación) parcial de la finca 
núm. 56 de Ha calle de Miguel Servert, a D. Francisco 
Mlateo Albalá, ya que así corresponde en derecho.

Aceptar la oferta de D. Félix Gómez dé verificar una 
hmortización extraordinaria de 4.500 peseras por el piso 
1.® derecha de la casa ¡núm. 39 de 1a calle de Cortes de Arat- 
ragóil, requiriéndo a di dio Sr. para que verifique inmedia
tamente el ingreso de la expresadla cantidad eul la Caja 
municipal y fijlar en 648n39 pesetas la suma que anualmen
te deberá abonar hasta la total resolución del' contraté.

Réalizar la liquidación deí arbitrio sobre incremento del 
valor que han) adquirido las fincas núms. 38 y 40 de la calle, 
del Geneilail Franco, propiedad de D. Florenclio Sánchez, 
en la ’Aorma señalada en el dictamen.

(Continuará

Núm. 4.057

Junta Provincial del Censo de la Población

En cumplimiento de lo ordenado por el art. 53 de la 
Instrucción dictada para realizar el censo general de la 
población de España en 31 de diciembre de 1940, esta 
unta, en sesión celebrada en esta fecha, ha acordado 
)roponer a la aprobación de la Dirección General de 
estadística los censos correspondientes a los munici
pios de esta provincia que figuran en el estado que se 
publica a continuación, con las cifras consignadas en el 
mismo, como resultado de los resúmenes municipales 
respectivos, que, después del estudio y revisión de la 
documentación censal corsrepondiente, son ya defini
tivos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la 
mencionada Instrucción, cualquier español censado 
puede reclamar contra el acuerdo de esta Junta al Di
rector general de Estadística, dentro del plazo de diez 
días a partir de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. .

Zaragoza, 16 de agosto de 1941.—El Jefe de Esta
dística, Secretario, Octavio Zapater.
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SECCION SEXTA

ARDISA Núm. 4.168
El día 12 del próximo mes de septiembre, a las diez 

horas, tendrán lugar en la Casa Consistorial las subas
tas de los aprovechamientos forestales que a continua
ción se expresan, las cuales se celebrarán con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento:

Pastos: Monte «Común de Esper>. Tasación, 320 
pesetas, más 31*60 pesetas de reconocimiento y entrega.

Pastos: /Monte «Cuarto de’Ardisa*. Tasación, 955 
pesetas, más 51*15 pesetas de reconocimiento y entrega.

Leñas: Monte «Garules». Tasación, 500 pesetas, más 
92*50 pesetas de reconocimiento y entrega.

Si no hubiera postor en dichas subastas, se celebra- 
.rán otras segundas en el mismo lopal, hora, tasación y 
condiciones que la primera, el día 19 del mismo mes.

Ardisa, 27 de agosto de 1941.—El Alcalde, León 
Añaños.

SADABA Núm. 4.172
En cumplimiento de lo acordado por este Ayunta

miento, el día 21 de septiembre próximo, a las doce de 
la mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta pública para el arriendo por cinco años fores
tales de los pastos del monte de utilidad pública núme
ro 216 dol Catálogo, denominado «Bardena Baja», bajo 
el tipo anual de 16.500 pesetas y con sujeción a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría.

Los que deseen tomar parte en la subasta lo harán 
en pliegos cerrados, incluyendo la proposición confor
me al modelo inserto a continuación, presentándolos 
en días hábiles, de once a una, hasta el anterior al de la 
subasta, acompañando en otro pliego, por separado, 
su cédula personal y el resguardo que acredite haber 
depositado el 5 por 100 del importe total de la tasa
ción. Como fianza definitiva deberá consignarse el 10 
por 100 del remate.

Sádaba, 28 de agosto de 1941El Alcalde, Sancho 
de Castro.

Modelo de proposición
(Papel clase 6.*).

D....... , vecino de.........., provincia de.......... .  bien 
enterado de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta de pastos 
del monte «Bardena Baja» por un plazo de cinco años 
forestales, se obliga a hacerse cargo del aprovecha
miento d^ dichos pastos, con estricta sujeción a las 
condiciones impuestas, por la cantidad de......... pese
tas..... (en letra).........por cada uno de de los cinco 
años.

(Fecha y firma del proponente).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.165

Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza
El día 7 de septiembre próximo se celebrará en esta, 

Casa-Cuartel (calle de Jesús 16, Arrabal) subasta de 
armas de caza.

Zaragoza, 28 de agosto de 1941.—El primer Jefe, 
(ilegible).

TIP. h o g a r  pig n a t e l l i
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